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Orgánica a los siguientes principios y controles, sin per
juicio de los que puedan establecerse en la normativa 
específica: 

a) Las Comunidades Autónomas facilitarán a la 
Administración del Estado la información que ésta soli
cite sobre las materias correspondientes. 

b) Las facultades y servicios transferidos manten
drán, como mínimo, el nivel de eficacia que tengan en 
el momento de la transferencia. 

.c) En caso de incumplimiento de los requisitos ante
riores, el Gobierno requerirá formalmente al respecto a 
la Comunidad Autónoma y, si persistiere el incumpli
miento, podrá suspender a partir de los tres meses las 
facultades y servicios, dando cuenta de ell~ a las Cortes 
Generales, quienes resolverán· sobre la procedencia de 
la decisión del Gobierno, levantando la suspensión o 
acordanQo la revocación del ejercicio de la facultad 
transferida. 

Título IV 

Traspaso de servicios 

Artículo 22. Traspaso de servicios. 

Cuando para el ejercicio de las competencias trans
feridas sea necesario efectuar traspaso de servicios, las 
Comisiones Mixtas precisarán los medios materiales y 
financieros, las funciones comprendidas en los ámbitos 
de la respectiva competencia y, en su caso, concretarán 
cuáles de estas funciones se llevarán a cabo a través 
de los órganos de cooperación, o se ajustarán en su 
ejercicio a planes o programas de carácter general. 

Disposición final únicá. 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Por tanto, 
. Mando a todos los españoles, particulares y auto

ndades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. 

Madrid, 23 de diciembre de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ 

28427 LEY 34/1992, de 22 de diciembre, de orde
nación del sector petrolero. 

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley: 

Exposición de motivos 

Es objetivo fundamental de la Ley la liberalización 
de las actividades del sector petrolero como consecuen
cia de la extinción del Monopolio de Petróleos, que en 
ella se declara. 

Esta medida trascendental en el sector petrolero espa
ñol culmina una serie de etapas de preparación del sec
tor, encuadrado hasta ahora en el rígido marco del Mono
polio creado por Real Decreto-Iey de 28 de junio de 
1927, y de progresiva adaptación a las exigencias del 
artículo 37 del Tratado de Roma y el artículo 48 del 
Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Eu-

ropeas. Pasos importantes han sido la Ley 45/1984, de 
17 de diciembre, de reordenación del sector petrolero 
español; el Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de diciembre, 
de adaptación del Monopolio de Petróleos, y Ley 
15/1992, de 5 de junio, sobre medidas urgentes para 
la progresiva adaptación del sector petrolero al marco 
comunitario. 

El Monopolio de Petróleos, dotado en su creación 
de un carácter absoluto al absorber la totalidad de acti
vidades petrolíferas, había sufrido ya importantes trans
formaciones. Se había desgajado del mismo la explo
ración y producción petrolífera; el transporte, almace
namiento y refino fueron dotados de una mayor flexi
bilidad al permitir estas actividades a determinadas 
empresas que actuaban en conexión con el Monopolio; 
gran parte de los productos de origen petrolífero habían 
quedado excluidos del Monopolio. Sin embargo, la 
comercialización de carburantes y combustibles cons
tituía el núcleo esencial en el momento de adhesión 
de España a las Comunidades Europeas, tal como se 
había anteriormente declarado por la Ley de creación 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

Las medidas adoptadas han permitido la transferencia 
de la totalidad de activos del Monopolio en favor de 
la Compañía Arrendataria, en la que participan las socie
dades refineras, con el efecto de una mayor integración 
vertical de las mismas. El ingreso de España en las Comu
nidades Europeas supuso la apertura del mercado espa
ñol a los contingentes pactados en el Acta de Adhesión 
y, al final del períodp transitorio, a la desaparición de 
limitación para las importaciones procedentes dé países 
de la Comunidad. Estos contingentes quedaron excluidos 
del ámbito del Monopolio y se permitió la creación de 
redes propias de comercialización ajenas al Monopolio. 
Finalmente, se ha posibilitado la actividad comercial;' 
zadora de las sociedades españolas de refino, a las que 
se dota de medios gracias a la escisión de la «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima», y se les habilita para la comercialización directa 
de sus productos. La actual disposición procede con 
carácter definitivo a la plena liberalización del sistema. 

Se sustituye el régimen de otorgamiento de conce
siones de facultades del Monopolio a favor de particu
lares por el de la libertad de actuaciones sometidas a 
autorización. El desarrollo del Monopolio produjo un 
complejo entramado de relaciones jurídicas regidas por 
el Derechó Público, que es preciso transformar para que 
con carácter general se reconozca el principiO de la libre 
actividad empresarial en el sector petrolero español. Ello 
no quiere decir que la Administración pueda desenten
derse del funcionamiento del sector. El interés público 
ínsito en el adecuado suministro de productos petro
líferos necesarios para el abastecimiento energético del 
país justifica la intervención administrativa de control. 
Esta se realiza, ante todo, por la autorización que se 
otorga cuando se den las circunstancias que acrediten 
la capacidad del solicitante de atender su cuota de mer
cado. La Administración, asimismo, interviene en el ejer
cicio de la actividad velando por la permanencia de cier
tas condiciones, como es el mantenimiento de las exis
tencias mínimas exigidas, de los derechos de consumi
dores y usuarios, de la seguridad de las instalaciones,' 
de la garantía del adecuado suministro de productos 
petrolíferos y de las exigencias de la planificación eco
nómica. 

La intervención administrativa, que se materializa en 
el requisito de autorización que establece el articulado 
de la presente Ley, es plenamente compatible con el 
principio constitucional de la libertad de empresa, con
sagrado en el artículo 38 de la Constitución. En efecto, 
en virtud del artículo 53.1 de esta Norma, corresponde 
al legislador regular el ejercicio de los derechos y liber-
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tades reconocidos en el Capítulo 11 del Título I de la 
Constitución, en el que se enmarca este principio. 

Por otra parte, atribuidas al Estado, de acuerdo can 
el artículo 149.1.25." de la Constitución, las bases del 
régimen energético, corresponde al mismo la ordenación 
del sector petrolero objeto de la presente Ley, aSí como 
las actuaciones que tienen la condición de básicas, can 
especial referencia a la ordenación y gestión de exis
tencias mínimas de seguridad y de todas aquellas auto
rizaciones que, en virtud de la presente Ley, conlleven 
la obligación de mantenimiento de las mismas. En este 
marco, se reserva a la Administración del Estado el ejer
cicio de aquellas funciones que, por su trascendencia 
para el conjunto de la política energética nacional o por 
la interdependencia de las decisiones a adoptar en la 
configuración del sistema energético en su conjunto, 
requieren una intervención unitaria. Asimismo, corres
ponde al Estado la competencia exclusiva en las materias 
reguladas en los artículos 3.0 y 5. 0 de la presente Ley, 
de conformidad con los artículos 149.1.1 O.ay 
149.1.18.ade la Constitljción. Junto a estos aspectos, 
se contempla la intervención de las Comunidades Autó
nomas en el ejercicio de las competencias estatutaria
mente asumidas. 

La Ley incorpora y regula de nuevo el contenido de 
otras disposiciones dictadas por razones de urgencia que 
permitían al Gobierno imponer medidas de carácter 
extraordinario en supuestos de emergencia en el apro
visionamiento de recursos energéticos. Las limitaciones 
para la libertad de los ciudadanos y la intervención de 
las actividades empresariales, que alcanza la disposición 
forzosa de las existencias, exigen la habilitación al Gobier
no por Ley para adoptar las medidas necesarias en situa
ciones excepcionales. 

La importancia de las actividades conducentes al 
suministro de productos petrolíferos justifica por razón 
del interés público no solamente la regulación e inter
venciÓn administrativa en el sector, compatibles con su 
liberalización, sino también la tipificación de las conduc
tas contrarias al interés público que deben ser sancio
nadas y, consecuentemente, de acuerdo con la doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional, la determinación 
por ley de las sanciones, el procedimiento de imposición 
y los órganos competentes. El incumplimiento de la nor
mativa reguladora de las actividades incorporada a esta 
Ley y de su desarrollo reglamentario, así como la interrup
ción y suspensión injustificada de las actividades, cons
tituyen en líneas generales las conductas sancionables. 
Destaca entre ellas el incumplimiento de las normas rela
tivas a las existencias mínimas, por frustrarse mediante 
su infracción los relevantes objetivos de carácter estra
tégico en caso de emergencia que las justifican. 

Particular atención merece la regulación del tránsito 
de las situaciones jurídicas resultantes de la existencia 
del Monopolio de Petróleos a una regulación realizada 
bajo el principio de la libertad de actividad empresarial 
sin más límites que los controles administrativos nece
sarios para velar por el interés público de un correcto 
funcionamiento de un sector que tiene una participación 
tan importante en nuestro abastecimiento energético. 
El desmontaje del complejo entramado de relaciones 
jurídico-administrativas creadas en torno al Monopolio, 
construidas en general mediante el instrumento jurídico 
de la concesión administrativa, debe realizarse respe
tando tanto los intereses del ente concedente, el Estado, 
como los derechos de los particulares que se han incor
porado a las actividades del Monopolio mediante la figu
ra de la concesión, can rasgos más o menos intensos 
según los casos. 

La primera modificación es la relativa a la Compañía 
Administradora, cuyo cese en la administración, que pue
de. realizarse unilateralmente por el Estado de acuerdo 
con la Ley de 17 de julio de 1947, resulta de la extinción 
del Monopolio. No procede la aplicación del artículo 16 
del Real Decreto-Iey de 28 de junio de 1927, al que 
se remite el artículo 20 de la Ley de 1947, por no referirse 
estas disposiciones al cese en la administración por desa
parición del Monopolio. 

El sistema concesional más importante y complejo 
desarrollado en la estructura del Monopolio de Petróleos 
es el resultante de las instalaciones de venta que actual
mente componen su red. La transformación de la &itua
ción concesional en la que la explotación de las ins
talaciones de venta se realiza en virtud de las facultades 
originarias del Estado otorgadas por el Monopolio, a una 
nueva, en la que los titulares pueden continuar libre
mente su actividad, puede calificarse como una solución 
equitativa para los antiguos concesionarios. La Leyexclu
ye toda compensación en favor de los concesionarios, 
pues atiende cuidadosamente sus intereses hasta el pun
to de facultar a los concesionarios que lo deseen a man
tener sus derechos y obligaciones en idénticas condi
ciones can posterioridad a la supresión del Monopolio 
en la forma que se regula en la Ley. Puesto que se trata 
de salvaguardar tanto los derechos como las obligacio
nes del régimen concesional. se garantiza el suministro 
siempre que lo requiera el concesionario en la forma 
que se reglamente. Este sigue percibiendo una comisión 
sin asumir el riesgo de ser revendedor de los productos, 
pero se mantiene, asimismo, el derecho de reversión 
del terreno y las instalaciones al Estado en los mismos 
términos en que se fijó en la reglamentación aplicable 
a la concesión. 

Se regula, asimismo, la situación de otros agentes 
cuya actividad se había integrado en el Monopolio, como 
revendedores, agentes de aparatos de servicio y gestores 
de instalaciones de venta, respetándose los derechos 
de éstos en la nueva situación, regulada a partir de la 
Ley por normas de Derecho Privado. 

Título I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Extinción del Monopolio de Petróleos 

El Monopolio de Petróleos, creado por Real Decre
to-Iey de 28 de junio de 1927 y reorganizado por Ley 
de 17 de julio de 1947, cuya titularidad corresponde 
al Estado, queda extinguido. 

Artículo 2. Liberalización de actividades y capacidad 
de intervención de la Administración. 

1. Las actividades de importación, exportación y de 
intercambio intracomunitario de crudo de petróleo y pro
ductos petrolíferos, su refino, distribución y venta, trans
porte y almacenamiento, podrán ser realizadas libremen
te por quienes cumplan las condiciones y requisitos esta
blecidos en la presente Ley y demás disposiciones apli
cables. 

2. Respecto de tales actividades, que se declaran 
de interés económico general, la Administración tendrá 
las facultades de intervención establecidas en ésta y 
otras normas por razón de la seguridad de las insta
laciones, la defensa del medio ambiente y los derechos 
de consumidores y usuarios, de la garantía del adecuado 
suministro de productos petrolíferos, así como por razón 
de las exigencias de la planificación económica, y en 
especial las energéticas, y las necesidades de la defensa 
nacional. 
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Título 11 

Ordenación del mercado 

Artículo 3. Régimen de comercio exterior de crudo y 
productos petrolíferos. 

1. La importación. exportación e intercambios intra
comunitarios de crudo de petróleo y productos petro
líferos se efectuará conforme a lo previsto en los Re\jla
mentas de la Comunidad Europea y en la normativa apli
cable frente a terceros países. 

2. No obstante. sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 1. el Gobierno. al amparo del artículo 48.4 
del Acta de Adhesión de España a las Comunidades 
Europeas. podrá establecer las condiciones que consi
dere oportunas respecto de las importaciones originarias 
de países no pertenecientes a la Comunidad Europea. 
así como de las exportaciones cuyo destino sea un país 
no perteneciente a la citada Comunidad. Asimismo. el 
Gobierno podrá seguir fijando el origen y condiciones 
de adquisición de una cuota de las importaciones de 
petróleo crudo procedente de terceros países necesarias 
para garantizar el abastecimiento del mercado español. 

Artículo 4. Refino. instalaciones y oleoductos 

1. Requerirán autorización administrativa. la activi
dad de refino. las instalaciones necesarias para este fin. 
tanto de nueva construcción como las ampliaciones y 
modificaciones de las actuales. las instalaciones de alma
cenamiento. la actividad de transporte y almacenamiento 
de productos petrolíferos. así como la construcción de 
oleoductos u otros medios fijos de transporte de hidro
carburos líquidos. previo cumplimiento de las condicio
nes reglamentariamente establecidas. sin perjuicio de 
las relativas a la seguridad y protección del medio 
ambiente. 

2. El otorgamiento de autorización administrativa 
para realizar la actividad de refino se condicionará a 
la acreditación de los siguientes requisitos: 

a) Capacidad técnica y financiera suficientes. 
b) Seguridad de aprovisionamientos. 
c) Coherencia con los principios de planificación 

energética. 
d) Estudio previo de impacto ambiental. 

3. El otorgamiento de autorización administrativa 
para realizar la actividad de transporte y almacenamiento 
de productos petrolíferos en todo el territorio nacional 
se condicionará a la acreditación de los siguientes requi
sitos: 

a) Capacidad técnica y financiera suficientes. 
b) Adecuación a la capacidad de la infraestructura. 
c) Coherencia con los principios de planific¡¡ción 

energética. 

Artículo 5. Expropiación forzosa 

1. Se declaran de utilidad pública las actividades 
relacionadas en el artículo anterior cuando respondan 
a exigencias derivadas de la planificación energética o 
de la capacidad de la infraestructura existente. y así se 
establezca en la correspondiente autorización. En este· 
caso. el otorgamiento de las autorizaciones administra
tivas llevará implícita la concreta utilidad pública y la 
necesidad de urgente ocupación a efectos de expropia
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para 
el establecimiento de las instalaciones y de la imposición 
y ejercicio de la servidumbre de paso y demás limita
ciones de dominio. 

En este caso. los titulares de las autorizaciones admi
nistrativas para la realización de las actividades a que 

se refiere el presente artículo gozarán del beneficio de 
expropiación forzosa y ocupación temporal de los bienes 
y derechos que exijan las instalaciones y servicios nece
sarios. así como servidumbre de paso y limitaciones de 
dominio en los casos que sea preciso para vías de acceso 

. y líneas de conducción y distribución de hidrocarburos 
líquidos. incluyendo las necesarias para atender a la vigi
lancia. conservación y reparación de las instalaciones. 

La servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
gravarán los bienes ajenos en la forma y con el alcance 
que se determinan en la presente Ley y se regirán por 
lo dispuesto en la misma y en las disposiciones regla
mentarias que la desarrollen. y se reputarán servidum
bres legales a los efectos prevenidos en el artículo 549 
del Código Civil y demás con él concordantes. 

La servidumbre de paso de las instalaciones y con
ducciones de hidrocarburos líquidos comprende la ocu
pación del subsuelo por las canalizaciones a la profun
didad y con las demás características que señalen los 
reglamentos. 

2. La autorización administrativa de los proyectos 
relativos a las actividades relacionadas en el presente 
artículo. que llevará implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes o derechos afectados. siempre que se cum
plan las condiciones establecidas en el artículo 17. apar
tado 2. de la Ley de Expropiación Forzosa. dará lugar 
a la urgente ocupación de los mismos. a cuyo efecto 
la citada autorización determinará las consecuencias que 
dispone el artículo 52 de la Ley citada. con los efectos 
registrales del artículo 53 de la misma. 

Artículo 6. Distribución al por mayor 

1. La distribución al por mayor de carburantes y 
combustibles petrolíferos pOdrá ser realizada en todo 
el territorio nacional por quienes obtengan la condición 
de operador previa acreditación del cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) Capacidad técnica y financiera suficientes. 
b) Tener asegurados los suministros necesarios para 

el abastecimiento que proyecten realizar. 
c) Disponer de medios de almacenamiento suficien

tes para el desarrollo de su actividad. 
d) Garantizar el cumplimiento de la normativa sobre 

existencias mínimas de seguridad. 

2. A los efectos de la presente Ley. se entiende 
por distribución al por mayor aquella que no supone 
suministro a un consumidor o usuario final del producto 
distribuido. 

Artículo 7. Distribución al por menor mediante sumi
nistros directos 

1. La distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos mediante suministros directos 
a instalaciones fijas podrá ser realizada en todo el terri
torio nacional. previa autorización administrativa. Dichos 
distribuidores podrán contratar el reparto con empresas 
autorizadas al efecto. Ambas autorizaciones se otorgarán 
conforme a principiOS de igualdad y no discriminación 
a quienes cumplan las condiciones establecidas regla
mentariamente. 

En ningún caso. el consumidor o usuario final podrá 
proceder a la venta al público de los productos sumi
nistrados. 

2. Las' empresas que desarrollen una actividad de 
comercialización directamente con los consumidores. así 
como los consumidores finales que se suministren para 
consumo propio. con carburantes y combustibles petro
líferos no adquiridos a los operadores regulados en esta 
Ley y sus disposiciones complementarias. estarán suje
tas para el ejercicio de su actividad a aquellos requisitos 
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de entre los establecidos en el artículo 6 de la presente 
Ley que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 8. Distribución al por menor en instalaciones 
de venta al público. 

1. La distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al 
público sólo podrá realizarse en establecimientos pre
viamente autorizados para desarrollar esta actividad y 
en las condiciones establecidas reglamentariamente. 

2. Se mantiene el régimen de distancias mínimas 
entre instalaciones de venta establecido en el artículo 
1 de la Ley 15/1992, de 5 de junio. No obstante, el 
Gobierno, atendiendo a razones de planificación econó
mica o de servicio y en consideración a la intensidad 
de circulación, densidad de población o características 
y necesidades especiales de abastecimiento, podrá modi
ficar o suprimir las distancias mínimas actualmente 
vigentes. 

3. Se mantiene el Registro de instalaciones de venta 
al por menor de gasolinas y gasóleos de automoción, 
establecido en el Real Decreto 645/1988, de 24 de 
junio. 

Artículo 9. Precios 

Cuando razones de interés general así lo aconsejen, 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, a propuesta del Ministerio de Industria, Comer
cio y Turismo, podrá establecer precios máximos de los 
gases licuados del petróleo, gasolinas de automoción, 
kerosenos, gasóleos y fuelóleos o proceder a la apro
bación de un sistema de determinación automática de 
dichos precios. 

Artículo 10. Competencias administrativas 

1. Corresponde al Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo el otorgamiento de las autorizaciones de las 
siguientes actividades e instalaciones: 

- La actividad de refino y las instalaciones necesarias 
para este fin, así como sus instalaciones complemen
tarias, tanto de nueva construcción como las amplia
ciones y modificaciones que afecten a la capacidad de 
la instalación o a la calidad de los productos. 

- La construcción de oleoductos u otros medios fijos 
de transporte de hidrocarburos líquidos, cuando el trans
porte exceda del ámbito de una Comunidad Autónoma. 

- La distribución al por mayor de carburantes y com
bustibles petrolíferos, así como su distribución al por 
menor mediante suministros directos. 

- El otorgamiento de las restantes autorizaciones 
que no sean competencia de las Comunidades Autó
nomas según sus respectivos Estatutos. 

2. Corresponde al Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo la inspección, control y sanción del régimen 
de existencias mínimas de seguridad regulado en el ar
tículo 11 de esta Ley. 

Si como consecuencia de las anteriores actuaciones 
procediera la suspensión o cancelación de autorizacio
nes administrativas otorgadas conforme a esta Ley por 
una Comunidad Autónoma, ésta iniciará el correspon
diente expediente a instancia del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido competencia en materia de régimen 
energético e instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía el otorgamiento de las autori
zaciones de las siguientes actividades e instalaciones: 

- La construcción de oleoductos u otros medios fijos 
de transporte de hidrocarburos líquidos, cuando el trans
porte no exceda de su ámbito territorial. 

Las instalaciones de almacenamiento ubicadas en 
su territorio. 

- La contratación del reparto de suministros directos 
a instalaciones fijas de carburantes y combustibles petro
líferos, cuando éste no exceda de su ámbito territorial. 

- Los establecimientos en que se desarrolle la acti
vidad de distribución al por menor de carburantes y com
bustibles petrolíferos mediante su venta al público, en 
las condiciones reglamentariamente establecidas por la 
Administración del Estado. En todo caso, corresponderá 
al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ejercer, 
respecto de los establecimientos de distribución al por 
menor de carburantes y combustibles petrolíferos 
mediante su venta al público, las competencias a las 
que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo velará 
por el cumplimiento del régimen de distancias mínimas 
entre instalaciones de venta por medio del Registro a 
que se refiere el artículo 8.3 de la presente Ley. A tal 
efecto, emitirá certificaciones de los datos que consten 
en el Registro y que serán requisito para el otorgamiento 
por las Comunidades Autónomas de las correspondien
tes autorizaciones administrativas que son de su com
petencia. 

Reglamentariamente se establecerán los procedi
mientos y condiciones necesarios para que dicho Regis
tro disponga de manera inmediata de datos reales sobre 
los expedientés en tramitación en cada Comunidad Autó
noma desde el momento de su iniciación para asegurar 
la aplicación uniforme del régimen de distancias esta
blecido, el respeto estricto del criterio de prioridad en 
las solicitudes de inscripción establecido en la Orden 
ministerial de 29 de julio de 1988 o disposiciones que 
la Administración del Estado dicte en su lugar y la garan
tía en la resolución que se dicte de los principios de 
seguridad jurídica e igualdad entre las solicitudes. 

4. A efectos de coordinación, las Comunidades 
Autónomas comunicarán al Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo las autorizaciones otorgadas, las 
inscripciones efectuadas y la restante información que 
reglamentariamente se determine. 

Título 111 

Garantía de suministro 

Artículo 11. Existencias mínimas de seguridad 

Todo operador autorizado a distribuir productos petro
líferos en territorio nacional, y toda empresa que desarro
lle una actividad de comercialización con carburantes 
y combustibles petrolíferos no adquiridos a los opera
dores regulados en esta Ley, deberán mantener en todo 
momento existencias mínimas de seguridad para los pro
ductos en la cantidad, forma y localización geográfica 
que el Gobierno determine reglamentariamente, hasta 
un máximo de ciento veinte días de sus ventas anuales. 
Los consumidores de carburantes y combustibles, en 
la parte no suministrada por operadores regulados en 
esta Ley, deberán igualmente mantener existencias míni
mas de seguridad, hasta un máximo de ciento veinte 
días de su consumo anual de aquéllos. El Gobierno podrá 
revisar estos límites cuando los compromisos interna
cionales del Estado lo requieran. 

A efectos del cómputo de las existencias mínimas 
de seguridad, se considerarán la totalidad de las exis
tencias almacenadas por los operadores y empresas a 
que se refiere el párrafo primero en el conjunto del terri
torio nacional. 

El Gobierno determinará, dentro de los límites esta
blecidos en el apartado anterior, la parte de las exis-
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tencias mínimas de seguridad calificable como existen
cias estratégicas. 

Artículo 12. Entidad para la constitución, mantenimien-
to y gestión de las existencias de seguridad. . 

1. El Gobierno creará mediante Real Decreto una 
Entidad para la constitución, mantenimiento y gestión 
de las reservas estratégicas y el control de las existencias 
mínimas de seguridad previstas en el artículo anterior. 

2. La citada Entidad tendrá personalidad jurídica 
propia, será una Corporación de Derecho Público, actua
rá en régimen de derecho privado y se regirá por lo 
dispuesto en la presente Ley y disposiciones de desarro
llo. La Corporación estará sujeta en el ejercicio de su 
actividad a la tutela de la Administración del Estado, 
que la ejercerá a través del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. 

La Corporación estará exenta del Impuesto sobre 
Sociedades respecto de la renta derivada de las apor
taciones financieras realizadas por sus miembros. 

Las aportaciones realizadas por los miembros, en 
cuanto contribuyan a la dotación de reservas de la Cor
poración, no serán fiscalmente deducibles a los efectos 
de determinar sus bases imponibles por el Impuesto de 
Sociedades. Tales aportaciones Se computarán para 
determinar los incrementos o disminuciones de patri
monio que correspondan a los miembros de la Corpo
ración, por efecto de su baja en la misma, o modificación 
de la cuantía de sus existencias obligatorias, según la 
regulación de estos supuestos. 

Igualmente estará exenta del Impuesto sobre Socie
dades la renta que pudiera obtener la Corporación como 
consecuencia de las operaciones de disposición de exis
tenciasestratégicas, renta que no podrá ser objeto de 
distribución entre los miembros ni de' préstamos u ope
raciones financieras similares con ellos. 

3. La Corporación tendrá por objeto constituir, man
tener y gestionar las existencias estratégicas exigibles 
a quienes estén obligados a mantener existencias míni
mas de seguridad conforme al artículo 11 de la presente 
Ley. 

A tal fin, la Corporación podrá adquirir crudos y pro
ductos petrolíferos y concertar contratos para asegurar 
el cumplimiento de la obligación de mantener existencias 
estratégicas, con los límites y condiciones que se deter
minen reglamentariamente. 

Toda disposición de existencias estratégicas por parte 
de la Corpoíación requerirá la previa autorización del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y deberá 
realizarse a un precio igual al coste medio ponderado 
de adquisición o al de mercado, si fuese superior, salvo 
las excepciones que se determinen reglamentariamente. 
Asimismo, la Corporación contabilizará sus existencias 
al coste medio ponderado de adquisición desde la crea
ción de la misma. 

Los miembros deberán contribuir a la financiación 
de la Corporación, cederle o arrendarle existencias, y 
facilitarle instalaciones en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

La aportación financiera de cada miembro se esta
blecerá en función de los costes en que la Corporación 
incurra para la constitución, almacenamiento y conser
vación de las existencias estratégicas que venga obli
gado a mantener, así como del coste de las demás acti
vidades de la misma. Además, dicha aportación finan
ciera deberá permitir la dotación por la C.orporación, en 
los términos que reglamentariamente se determinen, de 
las reservas necesarias para el adecuado ejercicio de 
sus actividades. 

Las relaciones de los miembros con la Corporación 
se ajustarán a contratos tipo cuyo modelo será aprobado 

por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. En 
dichos contratos se establecerán los términos de la pres
tación de los servicios que constituyan su objeto y las 
condiciones económicas de la aportación de cada 
miembro. 

4. La Corporación tendrá igualmente por objeto con
trolar el cumplimiento de la obligación de mantener las 
existencias mínimas de seguridad dispuestas en el ar
tículo anterior. Para ello podrá recabar la información y 
realizar las inspecciones que sean precisas y promover 
en su caso la iniciación del expediente sancionador cuan
do proceda. 

Quienes vengan obligados a mantener existencias 
mínimas de seguridad y en el ejercicio de su actividad 
se suministren con carburantes y combustibles petro
líferos no adquiridos a los operadores regulados en esta 
Ley, podrán, en las condiciones y casos que reglamen
tariamente se determinen en función del volumen de 
las actividades, satisfacer la obligación establecida en 
el artículo 11 mediante el.pago de una cuota por tonelada 
de producto importado o adquirido para su consumo, 
destinada a financiar los costes de constitución, alma
cenamiento y conservación de las existencias mínimas 
de seguridad que le éorrespondan, incluidas las estra
tégicas. 

Esta cuota será determinada por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo con la periodicidad nece
saria y será percibida por la Corporación en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

5. Reglamentariamente se desarrollarán las funcio
nes de la Corporación y se establecerán su organización 
y régimen de funcionamiento. En sus órganos de admi
nistración estarán suficientemente representados los 
operadores regulados en el artículo 6 de la presente 
Ley y todas aquellas empresas que desarrollen una acti
vidad de comercialización con carburantes y combus
tibles petrolíferos no adquiridos a los citados operadores, 
contempladas .en el artículo 7 de la presente Ley. Todos 
ellos serán miémbros de la Corporación, formarán parte 
de su Asamblea y su voto en ella se graduará en función 
del volumen de su aportación financiera anual. 

El Presidente de la Corporación y !a parte de vocales 
de su Organo de Administración que reglamentariamen
te Se determine serán designados por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, el cual podrá imponer 
su veto a aquellos acuerdos de la. Corporación que pudie
ran infringir lo dispuesto en la presente Ley y dispo
siciones de desarrollo. 

Artículo 13. Obligaciones generales 

Quienes en virtud del artículo 11 estén obligados a 
mantener existencias mínimas de seguridad, así como 
toda aquella compañía que preste servicios de logística 
de productos petrolíferos, quedan obligados a cumplir 
las directrices dictadas por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, respecto de sus instalaciones y 
mantenimiento, seguridad, calidad de los productos y 
facilitación de información, así como las condiciones que 
este Ministerio establezca para la aprobación, revisión 
y ejecución de su plan de aprovisionamiento. Quedarán 
obligados igualmente a poner a disposición los sumi
nistros prioritarios que se señalen por razones de estra
tegia o dificultad en el abastecimiento. 

Artículo 14. Medidas en situación de escasez de 
suministro 

En una eventual situación de escasez de suministro. 
de fuentes energéticas, el Consejo de Ministros, median
te Acuerdo que será publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», y con objeto de inducir la más adecuada utí-
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lización de los recursos energétic.os disponibl~s, p~drá 
adoptar las medidas que. se relacIonan a ~~:>ntrnuaclón, 
con el ámbito de aplicacIón, con la ~uraclon y.con las 
excepciones que en ,cada caso se consIderen pertInentes: 

a) Limitaciones de la velocidad máxima del tránsito 
rodado en todas las vías públicas. 

b) Limitación de la circulación de cualesquiera vehí-
culos automó,viles Y ciclomotore~., , . 

c)' Limitación de la navegaclon de buques y trafIco 
de aeronaves. , ' . 

d)' Limitación de horarios y dlas .de apertura de, rns-
talaciones de venta d<;l product~s d~.rrvados del petroleo. 

e) Suspensión de exportacIones de productos ener-
géticos. ,. d' . , d 

f) Sometimiento a un reglm~n e I~t~rvenclon e 
las existencias mínimas de segundad eXIgIbles, de con
formidad con el artículo 11 de la presente Ley. 

Dicho régimen de intervención de existencias míni
mas de seguridad podrá comprender, entre otras, las 
siguientes actuaciones: ' 

1.° Ordenar un nivel de existencias superior al exi
gible conforme a compro~is.os intern~ciona~es. ,. 

2 Q Ordenar 'la dispOSICIón de eXIstencIas. mrnlmas 
de s~guridad y su salida al mercado evitando posiciones 
especulativas. . 

3.° Designar el uso o' utilizacIón f!I)al del producto 
dispuesto para consumo o transformaclon. . 

g) Limitación o asignación de los su.ministros a c0l)
sumidores de todo tipo de productos denvados del petro
leo, así como restricciones en . el uso de los mismos. 

h) Cualesquiera otras medIdas que en. cada .caso 
concreto sean recomendadas por 'los organrsmos rnter
nacionalés con los que España tenga suscritos Convenios 
o en los que particip.e. 

Título IV 

Responsabilidades, infracciones y sanciones 

Artículo 15. Responsabilidades, 

Sin perjuicio de las resp,?nsabi.lida~es civiles, penales 
y tributarias en que puedan Incurrrr qurene.s !Ieven a cabo 
las actividades relacionadas con el sumlnrstro de pro
ductos petrolíferos, se considerarán infra~ciones. a~mi
nistrativas las que se establecen en los artlculos sIguIen
tes, que podrán ser precisadas por los reglamentos de 
desarrollo de la presente L~y. 

Artículo 16. Infracciones. 

Constituyen infracciones administrativas las conduc
tas siguientes: 

1. Se consideran infracciones muy graves: 

1.° Las que se tipifican en el' apartado sigui~mte 
como infracciones graves cuando de ellas se denven 
o puedan derivarse alteraciones del orden público, un 
notorio perjuicio para el interés general o un pe:ligro o 
daño muy grave e inminente a las personas, anrmales, 
cosas o medio ambiente. 

2.° Las infracciones de la normativa sobre existen
cias mínimas de seguridad cuando se produzcan incum
plimientos de los que resulte una minoración significativa 
respecto del nivel de existencias exigible al responsable 
de esta obligación. 

3.° Las acciones u omisiones que supongan incum
plimiento de las medidas establecidas por el Gobierno 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de la 
presente Ley. 

2. . Se consideran infracciones graves: 

1.° La interrupción injustificada de la actividad que' 
se venga realizando. 

2.° El ejercicio de actividades de abasteCimiento de 
productos petrolíferos sin los permisos, autorizaciones 
licencias o concesiones precisas, así como el incumpli: 
miento de las, condiciones establecidas en los mismos. 

3.° El ejercicio de actividades de abastecimientó de 
productos petrolíferos con incumplimiento de las obli
gaciones establecidas en la normativa aplicable a cada 
caso. 

4.° El incumplimiento de las obligaciones técnicas 
que por razones de seguridad deban reunir los aparatos 
e instalaciones afectos a las actividades de abaste
cimiento. 

5.° El incumplimiento de cuantas obligaciones se 
impongan a quienes realicen actividades de venta al 
público de productos petrolíferos en garantía de los dere
chos de los consumidores y usuarios. 

6.° La suspensión de la actividad en un pl:Jnto de 
venta no justificada en la forma que reglamentariamente 
se determine. 

7.° Cualquier manipulación fraudulenta tendente a 
alterar el precio o la calidad de los productos o la medi
ción de las cantidades suministradas. 

8.° El incumplimiento de las especificaciones téc
nicas que deban cumplir lós productos petrolíferos. 

9.° Las actuaciones realizadas en las instalaciones, . 
o con los productos regulados por la presente Ley, que 
puedan producir daño al medio ambiente. 

10.° El incumplimiento de la normativa sobre exis
tencias mínimas de seguridad no comprendido en el artí
culo 16.1.2.° 

11.° Los incumplimientos reiterados en las obliga- . 
ciones de remisión de información y documentación .• 

3. Se consideran infracciones leves: 

1.° El incumplimiento de cualquier otra prescripción 
reglamentaria no incluida en los apartados anteriores 
relativa a productos petrolíferos. 

2.° La falta de colaboración debida con las Admi
nistraciones Públicas en el ejercicio por éstas de las fun
ciones reglamentarias derivadas de esta Ley. 

Artícu.lo 17. Sanciones 

1.a) Las infracciones tipificadas en el artículo ante
rior, con excepción de lo previsto en el apartado b) del 
presente artículo, serán sancionadas: 

- Las infracciones muy graves con multas desde 
50.000.001 pesetas hasta 100.000.000 de pesetas. 

- Las infracciones graves con multas desde 
10.000.001 pesetas hasta 50.000.000.de pesetas. 

- Las infracciones leves con multa de hasta 
10.000.000 de pesetas. 

b) Si el Consejo de Ministros acordase la adopción 
de las medidas previstas en el apartado a) del artículo 
14 de la resente Ley, las infracciones cometidas contra 
los correspondientes límites de velocidad podrán san
cionarse con multa de 25.000 a 100.000 pesetas, así 
como con suspensión del permiso para conducir del 
infractor por un período de tiempo de hasta tres meses. 

Ig~almente, .sÍ- se adoptasen las limitaciones a que 
se refIere el apartado b) del artículo 14, las infracciones 
correspondientes podrán sancionarse con multa de 
25:000 ~ 150.000 pesetas, de la que será responsable 
el tItular del vehículo, y se podrá proceder a la suspensión 
del permiso para conducir del infractor, durante el plazo 
de un mes en la primera ocasión y de doce meses en 
caso de reincidencia. 
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El incumplimiento de estas limitaciones dará lugar 
a que los Agentes de la autoridad, sin perjuicio de la 
denuncia que deberán formular por la correspondiente 
infracción, ordenen la inmovilización inmediata del vehí
culo en la zona más apropiada de la vía pública, incluso 
mediante la utilización de un procedimiento mecánico 
que impida su circulación. La inmovilización del vehículo 
deberá producirse, en su caso, fuera de la calzada y 
del arcén. . 

2. La cuantía de las sanciones se graduará aten
diendo a criterios de riesgo, beneficio obtenido, grado 
de intencionalidad, gravedad de la alteración social pro
ducida, generalización de la infracción y su repetición 
o reincidencia. . 

3. Las multas se podrán reiterar en el tiempo hasta 
que cese la conducta infractora, transcurrido el mínimo 
período de tiempo suficiente para la corrección de la 
infracción. 

4. Las infracciones muy graves podrán llevar tam
bién aparejada la revocación o suspensión de los per
misos, autorizaciones, licencias o concesiones adminis
trativas necesarias para el ejercicio de la actividad. En 
todo caso, el incumplimiento de la normativa" sobre exis
tencias mínimas de seguridad podrá llevar aparejada la 
suspensión o cancelación de las autorizaciones otorga
das conforme a esta Ley. 

5. El Gobierno, por Real Decreto, procederá perió
dicamente a la actualización del importe de las sancio
nes, teniendo en cuenta la variación de Indice de Precios 
al Consumo. . 

6, La aplicación de las sanciones previstas en este 
'artículo se entenderá sin perjuicio de la reparación de 
lOs' daños y perjuicios causados a terceros o de la res
.titución de cualquier beneficio obtenido como conse
cuencia de la comisión de la infracción, 
.f 7. El procedimiento para la imposición de las san
piones será el regulado con carácter general en la norma 
'legal que regule el procedimiento administrativo. 
·~8. Las infracciones y sanciones reguladas en este 
iJ'ítulo prescribirán a los cinco años las muy graves, a 
los tres años las graves y al año las leves. I;stos plazos 
se computarán desde que se produzca la infracción o 
se manifieste el daño derivado de la misma. 

Artículo 18. Competencias 

1. Las sanciones serán impuestas por la Adminis
tración competente para otorgar la autorización de la 
actividad o instalación, o para ejercer el control o 
inspección. 

Cuando la competencia corresponda a la Adminis
tración del Estado, serán impuestas por el Consejo de 
Ministros lás sanciones por infracciones muy graves; por 
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, las corres
pondientes a infracciones graves, y por la Dirección 
General de la Energía, las correspondientes a infraccio-
nesleves. . 

. 2. Las sanciones por las infracciones tipificadas en 
los apartados 5.° y 7.° del artículo 16.2 serán impuestas 
por los órganos competentes en m~teria de protección 

.. de los consumidores' y usuarios. 
3. La competencia para imponer las sanciones a 

que se refiere el artículo 17 .1.b) de la presente Ley será 
la establecida en la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aplicándose al efecto 
el procedimiento previsto en la misma. 

Disposición adicional primera. Concesiones de suminis
tro de productos petrolíferos 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el número 2 
de la presente disposición, en el plazo de un mes desde 

la publicación de la presente Ley quedarán extinguidos 
los derechos y obligaciones derivados del' régimen de 
las concesiones otorgadas por el Monopolio de Petróleos 
para el suministro de gasolinas y gasóleos de automo
ción. Las concesiones extinguidas quedarán automáti
camente convertidas en autorizaciones administrativas 
con arreglo al régimen establecido en el Real Decreto 
645/1988, de 24 de junio, o normas que lo sustituyan. 

2. Los concesionarios que prefieran mantener el 
régimen de derechos y obligaciones dimanantes de la 
concesión administrativa, incluida la reversión, y con la 
particularidad respecto al suministro que este apartado 
establece, podrán optar por dicho mantenimiento mani
festándolo así, expresamente y por escrito, ante el Minis
terio de Industria, Comercio y Turismo dentro del mes 
siguiente a la publicación de esta Ley. Corresponde al 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el ejercicio 
de las competencias propias del Ente concedente. 

Las instalaciones de. venta acogidas a la presente 
disposición podrán ser abastecidas libremente poi" cual
quier operador autorizado. 

No obstante, sus titulares tendrán la posibilidad de 
solicitar del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
la designación de un suministrador, para la venta a comi
sión, cuya selección se hará de forma no discriminatoria. 
" Las Comisiones devengadas por quienes actúen bajo 
est~ régimen jurídico serán determinadas por el Ente 
concedente y satisfechas por el suministrador, quien fija
rá el precio de venta al público de conformidad con 
el régimen general. 

Disposición adicional segunda. 

Se extingue la relación de Derecho Público vigente 
entre los agentes de aparatos surtidores y el Monopolio 
de Petróleos, continuando los titulares en la explotación 
del punto de venta, en régimen de suministro de Derecho 
Privado con la entidad que ostente la titularidad domi
nical de la instalación. 

Los titulares de la explotación del aparato surtidor 
podrán exigir el suministro en régimen de comisionista 
por cuenta ajena, ateniéndose la determinación de la 
comisión a los criterios actuales. 

El cónyuge o los hijos podrán subrogarse en la explo
tación en los casos y con las condiciones establecidas 
en la norrt;lativa actual. 

Disposición adicional tercera. 

1. Queda sin efecto e! contrato administrativo con
certado entre la Delegación de! Gobierno en la ccCom
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima)), y los gestores de estaciones de servicio. al 
amparo de la Orden ministerial de 25 de noviembis de 
1980 y la Orden ministerial de 22 de junio de 1982. 

2. Los gestores podrán continuar en la explotación 
de las estaciones de servicio por el plazo restante del 
inicialmente concedido, en régimen de suministro de 
Derecho Privado con la sociedad a la que se hubiese 
adjudicado la estación de servicio en el proceso de esci
sión de los activos comerciales de la ccCompañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima)). 
El titular de la explotación pOdrá exigir el suministro en 
régimen de comisión por cuenta ajena, ateniéndose la 
determinación de la comisión a los criterios actuales. 

3. El cónyuge y los hijos que hubieran colaborado 
con el gestor durante dos años podrán subrogarse en 
la explotación de la estación de servicio hasta que trans
curra el plazo para el que se concedió la gestión en 
los términos y con las condiciones previstas en la nor
mativa actual. 
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Disposición adicional cuarta. 

1. Quedan extinguidas las concesiones para venta 
de gasóleo C reguladas por la Orden ministerial de 3 
de julio de 1972 y 23 de mayo de 1979. 

2. Los revendedores podrán comercializar libremen
te los productos objeto de su actividad sin más restric
ciones que las generales que regulen la venta de los 
mismos. Podrán concertar contratos de aprovisionamien
to con cualquier refinería española y operador debida
mente autorizado. 

Disposición adicional quinta. 

1. Los operadores autorizados al amparo del Real 
Decreto 2401/1985, de 27 de diciembre, modificado 
por Real Decreto 106/1988, de 12 de febrero, así como 
las empresas refinadoras, sus filiales y las sociedades 
beneficiaras de la escisión de la «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», a que 
se refiere el artículo 5 de la Ley 15/1992, de 5 de 
junio, sobre medidas urgentes para la progresiva adap
tación del sector petrolífero al marco comunitario, se 
consideran autorizadas para la distribución de carburan
tes y combustibles petrolíferos a los efectos de los ar
tículos 6 y 7 de la presente Ley. 

2. La actual «Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petroleos, Sociedad Anónima», queda autorizada para 
el ejercicio de la actividad de transporte y almacena
miento de hidrocarburos líquidos a que se refiere el ar
tículo 4 de la presente Ley, en las condiciones en que 
la viniese desarrollando a su entrada en vigor. 

Disposición adicional sexta. 

Las concesiones 'demaniales sobre bienes públicos 
que viniere disfrutando la actual «Compañía Arrendataria 

. del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», se man
tendrán, luego de las modificaciones exigidas por e! apar
tado 1, de la disposición adicional séptimadeia presente 
Ley, sin necesidad de autorización administrativa alguna 
y con sujeción al contenido de derechos, obligaciones 
y duración, que vinieron rigiéndolas. 

Disposición adicional séptima. 

1. Queda suprimida la exigencia de participación 
superior al 50 por 100 del sector público en el capital 
social de la actual «Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, Sociedad Anónima», que adaptará 
sus estatutos y denominación social a !a nueva situación. 

2. No obstante lo anterior, !a participación del sector 
público en las empresas del sector petrolero tendrá en 
cuenta la consideración de interés económico general 
que la presente Ley otorga a las actividades desarrolladas 
por dichas empresas. 

Disposición adicional octava. 

1. Las autorizaciones de transporte privado comple
mentario de mercancías de ámbito nacional de las que 
el 30 de octubre de 1992 era titular la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», 
a solicitud de ésta y luego de las modificaciones exigidas 
por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la presente Ley, se transformarán: 

a) El 30 por 100 en autorizaciones de transporte 
público de mercancías de ámbito nacional con validez 
hasta el 31 de diciembre de 1996, a partir de cuya 
fecha se convertirán en autorizaciones de ámbito local. 
a solicitud de la Compañía. 

b) El resto en autorizaciones de transporte público 
de mercancías de ámbito nacional con validez indefinida. 

2. Las autorizaciones a las que se refiere el punto 
anterior están sujetas a las reglas generales reguladoras 
del transporte público de mercancías, incluidas las de 
visado y cumplimiento por su titular de los requisitos 
de acceso a la profesión, con las siguientes especia
lidades: 

- Unicamente habilitarán para el transporte de pro
ductos petrolíferos en cisternas. 

- Cuando estén referidas a cabezas tractoras los 
semirremolques que éstas arrastren deberán ser propios 
de la Compañía. . 

- Serán intransmisibles. 
- No serán tenidas en cuenta a efectos de que su 

titular pueda obtener nuevas autorizaciones en la dis
tribución de los correspondientes cupos. 

3. Los vehículos adscritos a las autorizaciones a las 
que se refiere el ap¡utado a) del punto 1 de -esta dis
posición u otros con una antigüedad inferior, podrán ser 
adscritos a las autorizaciones de transporte que la Com
pañía obtenga de acuerdo con las reglas generales sobre 
otorgamiento y novación subjetiva de autorizaciones. 

Disposición transitoria primera. 

En tanto no se dicten las disposiciones que desarro
llen la presente Ley, continuarán en vigor el Real Decreto 
2401/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto regulador de la actividad de distribuidor al 
por mayor de productos petrolíferos importados de ia 
Comunidad Económica Europea; el Rea! Decreto 
106/1988, de 12 de febrero, que modifica el anterior; 
el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por el que 
se aprueba el Reg!amento para el suministro y venta 
de gasolinas y gasóleos de automoción y la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 29 de julio de 1988, 
por la que se regula el criterio de prioridad en las soli
citudes de inscripción en el Registro de InstalacioneS, 
de Venta al por menor de Gasolinas y Gasóleos de Auto
moción, así como las normas técnicas y de seguridad 
que no contradigan lo establecido en la presente Ley. 

Disposición transitoria segunda. 

En tanto no se extingan los derechos y obligaciones 
a que se refieren las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera, continuarán aplicándose aquellos pre
ceptos de las normas que venían regulándolos que sean 
necesarios al efecto, en especial los contenidos en: 

"""7 La Orden de 5 de marzo de 1970, por la que 
se aprobó el Reglamento para suministro y venta ~e 
carburantes y combustibles líquidos, Orden del. Minis
terio de Hacienda de 21 de enero, de 1977 y Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de julio 
de 1986 que la modifican. 

- El párrafo segundo del artículo 5 del Real Decre
to-ley 5/1985, de 12 de diciembre, de adaptación del 
Monopolio de Petróleos. 

- El artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 1990, 
por la que se aprueba el sistema de precios máxim.os 
de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbIto 
de la Península e Islas Baleares, con las modificaciones 
introducidas por el artículo 5 de la Ley 15/1992, .de 
5 de junio, sobre medidas urgentes para la prog~esl~a 
adaptación del sector petrolero al marco comunltano. 

- La Orden del Ministerio de Hacienda de 16. d~ 
octubre de 1979, sobre nombramiento y régimen Jun
dico de los agentes de instalaciones de venta del Mono-
polio de Petróleos. . . 

- La Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de Julio 
de 1980, que complementa y desarrolla la anterior. 
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- La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de 
noviembre de 1980, sobre nombramiento y régimen jurí
dico de gestores de estaciones de servicio del Monopolio 
de Petróleos. 

Disposición transitoria tercera. 

Los funcionarios y demás personal afectado por las 
modificaciones orgánicas previstas en esta Ley conti
nuarán percibiendo sus retribuciones con cargo a los 
créditos a los que venían imputándose hasta que se dic
ten las medidas de desarrollo de la presente Ley. 

Disposición transitoria cuarta. 

La Delegación del Gobierno en la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», 
mantendrá durante el plazo de un mes posterior a la 
publicación de la presente Ley las competencias que 
tuviera en el momento de su entrada en vigor respecto 
a las instalaciones de venta integradas en la red' del 
Monopolio. 

Asimismo, la "Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, Sociedad Anónima», ejercitará durante el 
mismo plazo en relación a estas instalaciones de venta 
las funciones que le corresponden como administradora 
del Monopolio. 

Disposición transitoria quinta. 

En tanto no se dicten las disposiciones reglamentarias 
relativas a la constatación por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo del cumplimiento del régimen de 
distancias mínimas entre instalaciones de venta y se pon
gan en funcionamiento los medios materiales que para 
ello sean necesarios, en particular los precisos para ase
gurar el intercambio simultáneo de datos e información 
sobre expedientes en trámite, se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de 
igual o inferior rango, sé opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley, y en especial: 

- El Real Decreto-Iey número 1142, de 28 de junio 
de 1927, estableciendo el Monopolio de Petróleos. 

- La Ley de 1 7 de julio de 1947 por la que se reor
ganiza el Monopolio de Petróleos. 

- El Decreto de 20 de mayo de 1949, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
de 17 de julio de 1947, de reorganización del Monopolio 
de Petróleos. 

- El Decreto-Iey de 5 de abril de 1957, por el que 
se modificó el artículo 2.° de la Ley de 17 de julio de 
1947. 

- El Decreto 418/1968, de 9 de marzo, sobre el 
régimen de autorización de las refinerías de petróleos. 

- La Orden de 11 de mayo de 1968, por la que 
se fija el alcance de la disposición final tercera del Decre
to 418/1 968, de 9 de marzo. 

- El Decreto 1084/1971, de 14 de mayo, que modi
fica el Decreto 418/1968, de 9 de marzo. 

- El Decreto 3691/1972, de 23 de diciembre, por 
el que se complementan y refunden las disposiciones 
vigentes sobre existencias mínimas obligatorias de pro
ductos petrolíferos. 

- La Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de julio 
de 1972, sobre otorgamiento de licencias, derechos y 
obligaciones de los distribuidores de fueloil. 

- La Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de 
mayo de 1979, que modifica la anterior. 

El Real Decreto 1256/1980, de 23 de mayo, por 
el que se regulan las relaciones administrativas entre 
el Monopolio de Petróleos y su Compañía administradora 
y las formas de retribución de la misma. 

- La Orden de 16 de febrero de 1981, por la que 
se desarrolla el Real Decreto 1256/1980, de 23 de 
mayo. 

- De la Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de crea
ción del Instituto Nacional de Hidrocarburós, los artículos 
10, 11 Y la disposición adicional segunda. 

- La Ley 41/1984, de 1 de diciembre, de impor
tación de productos objeto del Monopolio de Petróleos, 
en lo que pueda resultar incompatible con la presente 
Ley. 

- La Ley 45/1984, de 17 de diciembre, de Reor
denación del Sector Petrolero, en lo que pueda resultar 
incompatible con la presente Ley. 

- El Real Decreto-Iey 5/1985, de 12 de diciembre, 
de adaptación del Monopolio de Petróleos. 

- La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 11 de febrero de 1986, sobre nuevo régimen de 
explotación de aparatos surtidores y unidades de sumi
nistro. 

- El Real Decreto-Iey 1/1991, de 1 7 de enero, sobre 
medidas de restricción de la demanda energética. 

2. No obstante lo anterior, se mantienen en vigor 
en todo lo que no se oponga a la presente Ley: 

- La Orden de 6 de julio de 1990, por la que se 
aprueba el sistema de precios máximos de venta al públi
co de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Península 
e Islas Baleares, con excepciÓn del artículo 6. 

- La Orden del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de 3 de mayo de 1991. que establece el sistema 
de precios máximos de venta al público en Canarias. 

- La Orden del Ministerio de Relaciones con las Cor
tes y de la Secretaría del Gobierno, de 8 de noviembre 
de 1991. por la que se aprueba el sistema de precios 
máximos de venta de gases licuados de petróleos a gra-
nel en el ámbito de la Península e Islas Baleares. . 

La Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre medidas urgen
tes para la progresiva adaptación del sector petrolero 
al marco comunitario y normas dictadas en su desarrollo 
y ejecución. 

Disposición final primera. 

El Gobierno procederá al desarrollo reglamentario de 
los artículos 6 y 7, promulgando el estatuto regulador 
de estas actividades, que establecerá el procedimiento 
para la comprobación de las condiciones antes referidas 
y la forma de acreditar su cumplimiento. 

Asimismo, el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo y de los titulares de los 
Departamentos competentes, en su caso, aprobará las 
demás disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo de la presente Ley. 

Disposición final segunda. 

1. Se autoriza al Gobierno para determinar las fun
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda que pasa
rán a ser ejercidas por el Ministerio de Industria, Cpmer
cio y Turismo, así como para declarar la extinción de 
la Delegación del Gobierno cerca de la "Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos». 

2. La Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
sucederá a la Delegación del Gobierno en la "Compañía . 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima», en el ejercicio de las competencias que venían 
siendo desempeñadas por ésta y que no sean asignadas 
al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, quedando 
subrogada en la gestión de los bienes, derechos y obli-
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gaciones del Estado afectos al ejercicio de las citadas 
funciones. 

3. Los funcionarios y demás personal que presten 
su servicio en la Delegación del Gobierno en la "Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónima», pasarán a formar parte del personal de la 
Agencia con la misma situación, antigüedad y grado que 
tuvieran, quedando en situación de servicio activo en 
su cuerpo o escala de procedencia, siéndoles de apli
cación lo previsto en el artículo 103, apartado cuarto, 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado 
por la disposición adicional 17.a de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, en los mismos términos que para el per
sonal integrado en la Agencia procedente de la Secre
taría General de Hacienda. 

4. Se dotará al Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo de la estructura orgánica necesaria para 
desempeñar las nuevas funciones que se le encomien
dan en la presente Ley. 

5. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las 
Ordenes ministeriales que procedan para la ejecución 
y desarrollo de los apartados anteriores y autorizará las 
modificaciones y habilitaciones presupuestarias oportu
nas para el cumplimiento de lo establecido en la presente 
Ley. 

Disposición final tercera. 

Los preceptos contenidos en la presente Ley y en 
las disposiciones reglamentarias expresamente habilita
das en la misma, así como las actuaciones relacionadas 
en los números 1 y 2 del artículo 10, tienen carácter 
básico al amparo de lo establecido en las reglas 13."y 
25." del artículo 149.1 de la Constitución. Se exceptúa 
el contenido de los artículos 3 y 5 y de las disposiciones 
dictadas en desarrollo de los mismos, por regular mate
rias de la competencia exclusiva del Estado de confor
midad con lo dispuesto, respectivamente, por las reglas 
10." y 18." del artículo 149.1 de la Constitución. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley. 

Madrid, 22 de diciembre de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno. 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

28428 LEY 35/1992, de 22 de diciembre, de la Tele
visión por Satélite. 

JUAN CARLOS 
REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente Ley: 

Preámbulo 

La televisión se encuentra configurada en nuestro 
ordenamiento jurídico como un servicio público esencial 
cuya titularidad corresponde al Estado. 

En este sentido, la Ley de Ordenación de las Tele
comunicaciones, que configura con carácter general a 
la televisión como un servicio de difusión; incluye en 
la definición de dicho servicio todas las modalidades 
del mismo cualquiera que sea el medio por el que se 
propaguen las ondas. esto es, por cable, por satélite. 
por el espacio sin guía artificial o por cualquier otro 

medio. No contiene. sin embargo, la Ley de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, la regulación específica del 
régimen jurídico propio de cada una de tales modali
dades de televisión. 

La utilización de satélites de comunicaciones como 
soportes técnicos para la prestación del servicio de tele
visión ofrece en estos momentos una tecnología madura 
y disponible para la demanda social existente. 

En este ámbito. esta Ley viene a cumplir la necesidad 
de establecer el régimen jurrdico del servicio público 
de la televisión que utiliza satélites de comunicaciones 
por medio de una norma con rango de Ley. Al mismo 
tiempo, la Ley permitirá garantizar un servicio de calidad 
para los usuarios. propiciar un mercado audiovisual equi
librado y posibilitar el desarrollo de la industria y los 
servicios nacionales en este sector. 

La Ley contiene las disposiciones mínimas necesarias 
para articular tal régimen jurídico. remitiéndose en todo 
lo demás a las previsiones contenidas en la Ley del Esta
tuto de la Radio yla Televisión y en la Ley de la Televisión 
Privada. 

En líneas generales. la Ley respeta, por lo que se 
refiere a la gestión directa del servicio. el marco con
figurado en la Ley 4/1980. En la gestión indirecta se 
distingue entre el servicio dirigido al ámbito nacional 
o comunitario y el dirigido al extracomunitario, pensando 
en relación con este último, fundamentalmente, en el 
mercado iberoamericano. 

En relación con el primero, no se introducen excesivas 
modificaciones con respecto al actual régimen de la tele
visión privada. Respecto al ámbito extracomunitario, se 
plantea en la Ley en función de este carácter. una habi
litación al Gobierno para, en el marco del ámbito previsto 
en ella, proceder al desarrollo de dicho régimen jurídico. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico del servicio de televisión por satélite. 

Se' entiende por servicio de televisión por satélite 
aquel servicio de televisión que utiliza satélites de comu
nicaciones acordes con los Tratados y Acuerdos Inter
nacionales suscritos por España y autorizados por el 
Gobierno para estos fines, a los que se accede mediante 
un enlace ascendente con origen en territorio español. 

No tendrá la consideración de servicio de difusión 
de televisión por satélite la distribución, contribución e 
intercambio, vía satélite, de señales de televisión no sus
ceptibles de ser recibidas por los usuarios mediante ante
nas receptoras domésticas, ni la distribución de las seña
les de televisión del servicio público regulado por las 
Leyes 4/1980, de 10 de enero. del Estatuto de la Radio 
y Televisión y 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión 
Privada, a efecto de completar la cobertura de dicho 
servicio a la totalidad del territorio nacional en condi
ciones de recepción homogénea. 

Artículo 2. Gestión directa del servicio. 

La gestión directa de este servicio se realizará por 
el ente público Radio Televisión Española de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 4/1980. 

Artículo 3. Gestión indirecta del servicio. 

1. La gestión indirecta de este servicio, mediante 
concesiones cuyo objeto sea la emisión de programas 
con cobertura nacional o comunitaria, se desarrollará 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1988, en 
lo que sea técnicamente aplicable, con las siguientes 
modificaciones: 


